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trica entre la acometida y las instalaciones del concesio-
nario.

La acometida de la conexión puede ser subterránea,
aérea o aérea subterránea.

Las instalaciones internas particulares de cada sumi-
nistro deberán iniciarse a partir del punto de entrega, co-
rriendo por cuenta del usuario el proyecto, ejecución, ope-
ración y mantenimiento, así como eventuales ampliacio-
nes, renovaciones, reparaciones y/o reposiciones.

NORMA EC 020

REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 1º.- GENERALIDADES
El alumbrado público tiene por objeto brindar los nive-

les lumínicos en las vías y lugares públicos,  proporcio-
nando seguridad al tránsito vehicular y peatonal.

Comprende las vías y lugares públicos tales como, las
avenidas, jirones, calles, pasajes, plazas, parques, paseos,
puentes, caminos, carreteras, autopistas, pasos a nivel o
desnivel, etc.

ARTÍCULO 2º.- ALCANCE
Las disposiciones de esta norma son aplicables a todo

proceso de alumbrado público para habilitaciones urba-
nas o rurales, así como a su mantenimiento.

ARTÍCULO 3º.- REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO
En caso de nuevas habilitaciones urbanas, electrifica-

ción de zonas urbanas habitadas o de agrupaciones de
viviendas ubicadas dentro de la zona de concesión, le
corresponde a los interesados ejecutar las instalaciones
eléctricas referentes a la red secundaria y alumbrado pú-
blico, conforme al proyecto previamente aprobado y bajo
la supervisión de la empresa concesionaria que atiende
el área.

La prestación del servicio de alumbrado público es de
responsabilidad de los concesionarios de distribución, en
lo que se refiere al alumbrado general de avenidas, ca-
lles, parques y plazas. Y por otro lado, las Municipalida-
des podrán ejecutar a su costo, instalaciones especiales
de iluminación, superior a los estándares que se señale
en el respectivo contrato de concesión. En este caso de-
berán asumir igualmente los costos del consumo de ener-
gía, operación y mantenimiento.

En general, el alumbrado público está normado por la
Ley de Concesiones Eléctricas D.L. Nº 25884 y su Regla-
mento, el Código Nacional de Electricidad, la Norma DGE
«Alumbrado de Vías Públicas en Zonas de Concesión de
Distribución», la Norma DGE «Alumbrado de Vías Públi-
cas en Áreas Rurales», las demás Normas DGE y Nor-
mas Técnicas Peruanas respectivas.

En el caso que las redes de alumbrado público, afecte
la infraestructura vial del país deberán contar con la auto-
rización de uso de derecho de vía proporcionado por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de
la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles.

NORMA EC 030

SUBESTACIONES ELÉCTRICAS

Artículo 1º.- GENERALIDADES
Las subestaciones de transformación están conforma-

das por transformadores de energía que interconectan dos
o más redes de tensiones diferentes.

Artículo 2º.- ALCANCE
Las disposiciones de esta norma son aplicables a todo

proceso de electrificación de habilitación de tierras y de
edificaciones.

Artículo 3º.- SUBESTACIONES ELÉCTRICAS
En todo proyecto de habilitación de tierra o en la cons-

trucción de edificaciones, deberá reservarse las áreas
suficientes para instalación de las respectivas subesta-
ciones de distribución.

En general, el uso, la operación y mantenimiento de
las subestaciones eléctricas está normado por la Ley de
Concesiones Eléctricas D.L. Nº 25884 y su Reglamento,

el Código Nacional de Electricidad, las Normas DGE co-
rrespondientes, las Normas Técnicas Peruanas respecti-
vas; así como las disposiciones de Conservación del Me-
dio Ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación.

NORMA EC 040

REDES E INSTALACIONES DE  COMUNICACIONES

Artículo 1º.- OBJETO
Las redes e instalaciones de comunicaciones están vin-

culadas al desarrollo urbano y de aplicación en las edifi-
caciones.

La presente Norma establece las condiciones que se
deben cumplir para  la implementación  de las redes e
instalaciones de comunicaciones en habilitaciones urba-
nas.

Las redes e instalaciones de comunicaciones en habi-
litaciones urbanas está referida a toda aquella infraestruc-
tura de telecomunicaciones factible de ser instalada en el
área materia de habilitación urbana.

El diseño e implementación de la infraestructura de
telecomunicaciones para las habilitaciones urbanas de-
ben observar las normas técnicas específicas que apro-
bará el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 2°.- ALCANCE
La presente Norma es de carácter obligatorio para los

solicitantes de una habilitación urbana, sean personas na-
turales o jurídicas y para los responsables de las instala-
ciones y/o construcción de la infraestructura de telecomu-
nicaciones, así como para aquellos que realizan trabajos
o actividades en general, que estén relacionadas con las
instalaciones de infraestructura de telecomunicaciones.

La presente Norma se aplica a la implementación de
las redes e instalaciones de comunicaciones en un área
materia de habilitación urbana, considerando aspectos
tales como los siguientes:

1. Diseño y construcción de los sistemas de ductos,
conductos y/o canalizaciones  subterráneas que permitan
la instalación de las líneas de acometida desde los termi-
nales de distribución hasta el domicilio del abonado.

2. Diseño e instalación de las cajas de distribución.
3. Diseño y construcción de canalizaciones y cámaras

que permitan la instalación y empalmes necesarios de los
cables de distribución.

4. Diseño y construcción de ductos, conductos y/o ca-
nalizaciones hasta la cámara de acometida.

5. Instalación de estaciones base y  torres para ante-
nas de servicios inalámbricos.

6. Instalaciones de postes, mampostería y elementos
necesarios para la instalación de cables aéreos.

7. Toda red e instalaciones en comunicaciones en un
área materia de habilitación urbana, en el caso que afecte
la infraestructura vial del país deberá contar con la autori-
zación de uso de derecho de vía proporcionado por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

La infraestructura de telecomunicaciones, consideran
los siguientes sistemas entre otros:

- Sistemas telefónicos fijos y móviles.
- Sistemas de telefonía pública.
- Sistemas radioeléctricos para enlaces punto a punto

y punto a multipunto.
- Sistemas satelitales.
- Sistemas de procesamiento y transmisión de datos.
- Sistemas de acceso a Internet.
- Sistemas de Cableado alámbricos, inalámbricos u óp-

ticos.
- Sistemas de radiodifusión sonora o de televisión.
- Sistemas de protección contra sobretensiones, y de

puesta a tierra.
- Sistemas de distribución de energía para sistemas

de telecomunicaciones.

La Municipalidad que apruebe el proyecto, autorice su
ejecución y esté a cargo de la recepción de obra u otros
actos administrativos para la habilitación urbana respecti-
va, tendrá la responsabilidad de velar que el proyecto cum-
pla con la presente Norma y las disposiciones que al res-
pecto emita el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
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